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'i EREsoLUcróN N' 172t23 ACTA N" 52123.

l\¡un¡cipio 18 de de Noviembre de 2023.

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la Adquisición de 50 Cuadernos Tapa
Dura con el Logo Municipio, sustanciada en Expedienle 2022-81-1440-00388;

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar una Empresa, a los efectos de poder contar
con d¡chos artículos, siendo de interés Social para éste Mun¡cipio la entrega de los mismos;

ll) Que habiéndose corroborado en e¡ Sistema, el rubro a adjud¡car cuenta con
saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la F¡rma BALSER LTDA., como
proveedor del artf culo sol¡c¡tado;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

'f - AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 20.500,00 (pesos uruguayos veinte m¡l

qu¡nientos) IVA incluído, a la Firma BALSER LTDA. RUT N' 080081550012, por concepto de la
compra de 50 Cuadernos Tapa Dura con el Logo Municipio.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes menc¡onado, el cual será destinado al
Proyecto Socia¡, Literal D.

3- Poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Municipio.

4- Por Secretaría del l\¡unic¡pio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese
a Ia SecretarÍa de Desarrollo Localy Participación.
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